
Año MUI. Sábado 2 de Mayo de 1896. Núm. 105.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za b a g o z a , en la Administración del Bo
t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^Misericordia.
Lis suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe eu libranza del Tesoro 
e*ra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
^snte de dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
L-Jj?8 leyes obligan en la Península, Ik Is r  adyacentes, Canarias y 
leu. t08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 

™ dtas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
t11 (Código civ- • , . 

diBpoaíciuües del Gobierno son obligatoria» para la capl- 
du r* Provincia desde quo se publican oficialmente en ella, y 
h»..?® cuatro días desnuca para los demas pueblos de la misma 

s^lucia (Ley ye 3 de Noviembre de 1681.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su máseetrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
--oso— 

^SIDEIEIA DEL CHISMO DE 1IMSTR0S.
, MM. el liey y la Reina Regente

G.) y Augusta Real familia conti- 
dtl sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Abril 1896.)

SECCIÓN SEGUNDA.

NlillO DE L\ PBOVl)fiLl DE Z.-IHAGOZA

CIRCULAR

n el día de hoy, vuelvo á encargarme 
Gobierno de esta provincia, y cesa don 

*Capdo Ballester en el mando de la mis- 
sía . 

’ lúe ha desempeñado interinamente du- 
mi ausencia.

I( publico en este período oficial para 
^^l conocimiento.

apago^a l.° de Mayo de 1 96.—El Go- 
^Mor, Clemente Martínez del Campo.

CIRCULAR

Con fecha 9 de Enero último, este Gobierno ha 
diotado la siguiente resolución:

«Remitido á informe de la Comisión provincial 
el expediente promovido con motivo de la expro
piación forzosa, para la colocación de postes en la 
red telefónica inter-urbana entre Madrid y Bar
celona en las fincas de D. Mariano Martínez y don 
Manuel Borao, lo ha evacuado en la forma si
guiente:

«Examinado el expediente de expropiación for
zosa instruido con motivo de la colocación de 
postes en la red telefónica inter-urbana de Madrid 
á Barcelona, en esta provincia; y

Resultando que declarada por el Sr. Goberna
dor la ocupación necesaria de terrenos de la pro
piedad de D. Mariano Martínez y D. Manuel Bo
rao, en términos de Zuera y de Zaragoza, para 
tender sobre ellos la red telefónica inter-urbana 
del Nordeste de España, en providencia inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al día 3 de 
Marzo del corriente año, se invitó por la misma á 
esos propietarios para que nombrasen peritos en 
la forma y con las circunstancias que determinan 
los artículos ‘20 y 21 de la ley de expropiación 
forzosa y 22 del reglamento para su ejecución:

Resultando que nombrado para ese cargo por 
ambos propietarios el perito agrónomo D. Juan 
Salinas, reunióse con el de la Empresa D. Fran
cisco de P. Albiñana el 11 de Julio, y procedieron 
á la toma de datos, en congruencia oon lo dispues
to en los artículos 22 y siguientes de la ley y 29 
del reglamento citados, levantándose de todas las 
diligencias practicadas las correspondientes actas
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que, con los planos de cada parte de finca objeto 
de expropiación, corren unidos al expediente:

Resultando que con fecha 20 de Jalio reclamó 
el perito de la Empresa concesionaria de la red 
telefónica las hojas de aprecio que prescribe la 
ley, en las que se fija el de setenta y cinco pesetas 
el valor de 33 metros 40 centímetros cuadrados, 
divididos en doce parcelas rectangulares de un 
metro de ancho y diversas longitudes, situadas en 
sentido normal á la vía férrea de Zaragoza á 
Barcelona, y que se han de ocupar á D. Mariano 
Martínez en término de Zuera, partida de la 
Torraza ó Aliagar, y el de cincuenta pesetas para 
el de nueve metros cuadrados, divididos en tres 
parcelas de un metro de ancho por tres de largo, 
en sentido normal también á la longitud de la 
misma vía férrea, que se expropian á D. Manuel 
Borao en término del Rabal de Zaragoza, sin 
que en ninguna de ambas hojas se establezca el 
precio de la unidad que ha servido de base á las 
operaciones:

Resultando que ofrecida á cada propietario su 
respectiva hoja la rehusaron por considerarla 
extremadamente injusta, dadas la importancia 
de las fincas y la índole onerosa de la servi
dumbre á que quedan afectas, y, en uso del dere
cho que la ley les concede, presentaron los dictá
menes formulados por el perito que á este efecto 
tenían designado, el cual, omitiendo asimismo los 
precios de la unidad y los fundamentos de sus ope
raciones, estima el valor de la parte de finca ocu
pada á D. Mariano Martínez en dos mil cuatro
cientas setenta y cuatro pesetas, y en mil siete pe
setas el de D. Manuel Borao; invocando como 
argumento capital en ambas tasaciones que debe 
ser objeto de valoración la zona por donde se ex
tienden los hilos del teléfono en toda la longitud 
de las fincas ocupadas:

Resultando que requeridos ambos peritos para 
que se pusieran de acuerdo verificóse la reunión 
que prescribe el artículo 44 de la ley, y, no ha
biendo llegado á una fórmula común á ambas par
tes, se acordó la intervención de un tercero en dis
cordia, resultando nombrado, por el Sr. Juez del 
distrito del Pilar de esta ciudad, D. Tomás Agui- 
lar y Gracia:

Resultando que aceptado sin protesta este nom
bramiento presentó, con fecha 7 de los corrientes, 
sus dictámenes, en los que, teniendo en cuenta la 
superficie que ha de ocuparse, la clase de las tie
rras y la servidumbre que se impone á las fincas 
de referencia, fija el valor de aquéllas en cuatro
cientas cuarenta y una pesetas cincuenta y seis 
céntimos á la que es propiedad de D. Mariano Mar
tínez, y en trescientas cincuenta y ocho pesetas 
con noventa y cinco céntimos á la de D. Manuel 
Borao:

Resultando que para llegar á ese resultado di
cho perito establece como precedentes que siendo 
treinta y tres metros cuarenta centímetros los que 
se ocupan á D. Mariano Martínez, y tratándose de 
tierras destinadas á viñedo y hortalizas, señala el 
precio del metro cuadrado en cincuenta céntimos 
de peseta, mientras que para el predio de D. Manuel 
Borao propone el de tres pesetas cincuenta cénti

mos, por tratarse de tierras de primera clase • - 
nadas á huerto, valorando también en ambo 1 
los daños y perjuicios, y el de mérito del va 01 
venta de las tincas por la servidumbre que 30
impone: ., e.

Considerando que en la tramitación del e 
diente se han observado las prescripciones < 0 y 
artículos 26 al 33 de la ley de 10 de Enero de 
y concordantes del reg amento de 13 de Júnl I 
guíente: . , 10g

Considerando que en ninguno de los 1 . an 
periciales presentados por las partes, se consig^^^ 
con la debida separación los tipos que la sn'Vi 
de base para fijar los precios de ios terrenos ou P 
dos, sino que, englobando todos, cada uno atri 
un valor lijo al predio, objeto del dictamon, 
cuyo motivo, no es fácil establecer comparao 
razonadas ent&e opiniones tan distanciadas.

Considerando que solo el perito tercero en 
cordia, desistiendo de los representantes de 
ministración y de los propietarios, establece , 
daderos puntos de partida para apreciar ei c°nJegta 
to de las valoraciones que formula, y e" r, 
situación, es fácil adquirir cabal idea de la i^P 
tancia de las expropiaciones:

Considerando por lo que respeta á la í*1109^ 
D. Mariano Martínez, que, siendo treinta Y ^8e 
metros cuarenta centímetros cuadrados, l<'3 *1 
le ocupan, en el cual dato convienen los dos l^ 
tos de las partes, no es justo el precio de 
seis pesetas con setenta céntimos, que el 
en discordia le atribuye, pues que midiendo aq 
una superficie total de ciento veintidós seseii 
seis hectáreas, y capitalizada á cincuenta 
de peseta el metro cuadrado; tipo que ha sei vi 
base para esa valoración, importaría toda lA/0jltíls 
la respetable suma de sesenta y un mil jy 
treinta pesetas; cifra esta muy remunerato1* ^96 
das las condiciones del suelo y del cultivo a 1 
dedica: . . ,bser^

Considerando que el mismo criterio so '’^o, 
en la valoración de la finca de D. Manue 
para la que establece el precio de tres pe30 
cuenta céntimos el metro cuadrado, qlie pj-e- 
ponde á trescientas cincuenta pesetas el 
ció al que se han satisfecho los terrenos 
según afirman los peritos del Estado y 0 
en discordia: • d0

Considerando que para apreciar el 
las fincas debe tenerse muy en cuenta las los 
tancias en que quedarán después de 
postes, sobre todo parala práctica de 
las cuales exigirán mayores dispendios rjto 
zones sucintamente expuestas por el tercd yi 
en discordia, y esto admitido, no es exagej 
mucho menos, el cálculo que hace para qii0 
de daños y perjuicios, así por la servidum Je' 
sobre dichos predios se establece, como 
mérito que ha de resultar para el resto .^¡os

Considerando que tanto los daños y 
como el demé. ito de las fincas deben gu^1 
proporcionalidad entre el vaior atribuid'^ 
talidad de la finca y el señalado á la PorO1?6i pf01^ 
da, pues nunca pueden aquellos exceder 1 
que se tome por base de la operación, ni
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i 
i 
l

i

i

a más superficie que la que resulte comprendida 
611 la zona damnificada: ,

Considerando que no es admisible la teoría que 
^sienta el perito de los propietarios, relativamen- 

que se expropie en cada finca la zona longitu- 
lllual en que han de colocarse los postes, porque, 
Reptada por los representantes de las partes inte- 
e8adas en el expediente la superficie de treinta y 

metros cuarenta centímetros y de nueve me- 
r^8 que habían de ocuparse respectivamente en 

uüa de las fincas de que se trata, debe ence- 
,Iarse la operación á lo extrictamente señalado en 
08 planos autorizados de común acuerdo por los 
Imites, conforme á lo dispuesto en los artículos 
4dy26 de la ley.

Comisión provincial, en sesión secreta del día 
de los corrientes, acordó informar á V. S. que 

P^cede fijar el importe de las sumas que han de 
^facerse á D. Mariano Martínez y D. Manuel 

L°i'ao por la ocupación de los terrenos de que se 
ra-ta en cuatrocientas cuarenta y una pesetas cin- 

y seis céntimos y urescientas cincuenta y 
pesetas noventa y cinco céntimos, respecti- 

^•Uente de conformidad con lo propuesto por el 
rcer perito en discordia.»। * de conformidad con el preinserto dictamen, 

6 acordado resolver como en el mismo se pro- 
Wne.»

^otifioada esta providencia á las partes, la So- 
le<dad «Crédito Mercantil de Barcelona» prestó 
informidad en escrito fecha 2'2 de Enero últi- 

f10' y consentida por los demás interesados por no 
interpuesto recurso dentro del plazo legal, 

6 dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en 
. a’'tículo BÍ de la Ley de Expropiación forzosa 
1° 10 de Enero de 1879, publicar la anterior reso- 
^u^n en este periódico oficial á los efectos opor-

taragoza L.° de Mayo de 1896.— El Goberna- 
% Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA

)

3

5 
f

) 
i
)
3

TESORERIA DE HACIENDA
11,8 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR 
.dispuesta esta oficina á dar cumplimiento in- 
.^iato á todas las disposiciones vigentes, y muy 
Papalmente al art. 58 de la ley de presupues- 
rOs de 5 de Agosto de 1893, en lo referente á la 
]esPonsabilidad de los Alcaldes y Concejales en 

recaudación y pago de los impuestos que se 
I, rau por encabezamiento; teniendo en cuenta

Ayuntamientos que resultan deudores por el 
i P0 de consumos del presupuesto de 1894-95, se 
¿dirigijv á los Alcaldes reclamándoles las cer- 
j Aciones y demás documentos necesarios para 
i‘^i’Uir los expedientes respectivos, concediéndo- 
h8111! plazo de cinco días para hacer el pago ó 
|ai‘a remitir aquellos antecedentes, conminándo- 
kp cou la multa de 25 pesetas si no daban oum- 
^ien to á lo mandado.

Muy pocos son los Alcaldes que han dejado de 
remitir los datos interesados y antes de proponer 
al Sr. Delegado contra los que en este caso se en
cuentran, la imposición de la multa con que están 
apercibidos; les encarezco la necesidad de que ve
rifiquen los ingresos de las cantidades que se les 
tiene reclamadas ó que envíen los antecedentes 
de referencia en un nuevo plazo improrrogable de 
cinco días, para evitarme el disgusto de llegar á 
la realización de la multa y al nombramiento de 
funcionarios que ejecuten el servicio que se les 
encomendó; lo que necesariamente habrá de pro
ducirles gastos considembles que satisfarán de su 
peculio particular, además de inourir en respon
sabilidades por faltar á lo ordenado.

Zaragoza 29 de Abril de 1896.—P. el Tesorero, 
Emilio Carilla.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Circular.
Terminado hoy el plazo concedido por la vigen

te Instrucción del ramo para la presentación en 
estas oficinas de los padrones de cédulas persona
les y li>tas cobratorias, y siendo aun muchos los 
Alcaldes que no han cumplido con este servicio, se 
les concede un nuevo piazo improrrogable de 15 
días; en la inteligencia que si pasado este período 
no los han remitido, se procederá, sin más aviso, al 
nombramiento de Comisionados que por cuenta de 
los Ayuntamientos pasen á recogerlos.

Zaragoza 30 de Abril de 1896.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ateca 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1896.

Cabezas de familia.
D. Julián Martínez Lapuerta.—Vecino de Vi- 

llalengua.
Juan García Cañón.—Bijuesca.
Marcos Velilla Sánchez.—Torrijo.
Perfecto Berna 1 Mouteagudo.—Val torras.
Blas Serrano Sánchez.—Villarroya.
Antonio Ariza Remacha.—Ariza.
Atila.no Blasco Alcaine.—Villarroya.
Emilio de Pedro Martínez.—Aniñón.
Tomás Pinos Peiro.—Villalengua.
Antonio Guajardo Retigarza.—Ibdes.
Manuel Heica Trigo.—Alhama.
Nicasio Ugedo Cebolla.—Ateca.
José María Andaluz Tirado.—Alhama.
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D. Pascual Caboñero Zabal.—Berdejo. 
Julián Melendo Mh Iú s .—Torrijo. 
Tomás Engaita Aparicio.—Alconchel.
José Ariza Tirado.—Aihama.
Juan Antonio Rodrigálvez Monge.—Alcon

chel.
Joaquín Lázaro Ibáñez.—Cetina.
Antonio Anío Catalina.—Alconchel.

Capacidades.
D. Miguel García Mostajo.—Aranda. 

Juan Vicente Lázaro Ibáñez.—Cetina. 
Pablo Ranero Romo.—Cimballa.
Manuel Esteras Velázquez.—Embid de Ariza.
Mamerto Monge Fernández.—Godujos. 
Manuel Lozano Sihuu.—Ibdes.
Ildefonso Bernal Tumey.—Li Vilueña. 
Manuel Laual Romeróí^-Moros.
Pascual Miuguijón Lázaro.—Nuévalos.
Simeón Gil González.—Monreal.
Antonio Soria Portero.—Malanquilla. 
Nicolás Benito Mateo.—Cabolafuente.
Mariano Tarragona Revuelta.—Villalengua. 
Marcos Cañón Martínez.—Torrijo.
Mariano Bernal Be- nal.— Val torres.
Antonio Gregorio Pérez.—O-ieja.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Alejandro Aperte Chueca.—Democracia, nú

mero 2.
Mariano Cuenca Arpa.—Danzas, 3.
Agustín Julián Marín.—Coso, 102.
Antonio Lamarque Laborda.—Coso, 102.

Capacidades.
D. Ladislao Goizueta Díaz.—Cinco deJMarzo, 7. 

José Inza Dezo.—Cinco de Marzo, 7.
Zaragoza 24 de Abril de 1896.—El Secretario

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
Presidente, García Bnz.

I D. Juan Aznar Arcega.—Bureta. 
Valero Gracia Parral.—Gallur. 
José Miñes Armingol.—Novillas. 
Blas Castellot Sánchez.—Bureta.
Félix Cuber Herrera.—Borja. 
Antonio Sierra Cuairán.—Gallur. 
Ignacio Berdejo Sarria.—Bureta.

Capacidades.
D. Braulio Longás Romeo.—Luceni.

Juan Francisco Santos Logroño.—Idem. 
Ricardo Cebamanos Lacama.—Magal.óu.
Fernando Castillo Tejadas.—Idem.
Nicolás Berna Cruz.—Ambel. , 
Francisco Villabona Sanmartín.—AinzoU'
Orencio Chueca Chueca.—Talamantes. 
Raimundo Gabás Martínez.—Maleján-
Pedro Sierra Monreal.—Novillas.
Pedro Armoragel Cuartero.— Pozuelo.
Manuel Calvete lancho.—Tabuenca.
Teodoro Cruz Cruz. —Aiuzóu.
Ignacio Sánchez Casanova.—Idem.
Silverio Abad Abad.—Bulbuente.
José Pellicer Abad.—Idem.
Vicente Jiménez Pellicer.—Idem.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia. . .
D. Pablo Jorge Monzón de la Pena.—Escuela 

Pías, núm. 8. .
Eufrasio Loscos Maza.—San Pedro 

co, 7. , _ . -
Fernando Montañés Miguel.—Libertad, <• 
Pantaleón Lafoz.—Coso, 119.

Capacidades. 1
D. Guillermo Inojosa Villarroya.—Santiago, 

Roque Logroño Turres.—Alfonso I, 14. ,
Zaragoza 24 de Abril de 1896.—El Secret^j 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° 
Presidente, García Briz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Borja 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1896.

Cabezas de familia.
D. Agustín Montorio Peral.—Vecino de Borja. 

Simón Arviol Montañana.—Idem.
Manuel Olmedo Villarroya.—Bulbuente.
Antonio García Roda.— Gallur.
Ramón Navas Zapata.—Mallén.
Manuel Tejada Ibáñez.—Borja.
Benito Boua Sánchez.—Maleján.
José Cuartero Martínez.—Pozuelo.
Blas Murillo Vera.—Bulbuente.
Cirilo Barrios Izquierdo.—Magullón 
Florencio Roncal Marquina.—Mallén.
Salvador Gracia Alduaín.— Gallur.
Mariano Cuartero Lauzán.—Tabuenca.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis 
numerarios designados por la suerte para 
de las causas procedentes del Juzgado de La 
yud que se hallan en estado y condiciones 
ser sometidas al conocimiento del Tribun» 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, ó 
los-meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de

Cabezas de familia. .
D. Domingo Condón García.—Vecino de 

ba de Ribota.
Joaquín García Mostajo.—Jarque. 
Manuel Cerralbo Martínez.—Gotor. . 
Aquilino Fanlo López.—Calatayud. 
Felipe Cabrera Campillo.—Idem. 
Joaquín Corella Serrano.—Idem.
Jacinto Mi ñaña Asensio.—Brea. 
Santiago Fornés Marqueta.—Idem. 
Fé.iz Perales López.—Tierga.
Casiano Minguijón Bernal —Terrer. 
Constantino Tobajas Villaiba.—SabiM11’ 
Florencio Gil Andrés.—Mesones.
Manuel Barra Lite.—Alarba.
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Julián Sos Moros.—Calatayud.
Manuel Urgel Gil.—Idem.
José del Río Cubero.—El Frasno.
Santiago Jimeno Rodrigo.—Idem.
Ruperto Salauova Gaspar.—Idem.
Vicente Mañes Lázaro.—Embid de la Ribera.
Manuel Lázaro Gasea.—Idem.

Capacidades.
Patricio Catalán Asensio.—Inogés.
José Domínguez Melendo.—Calatayud.
Hilario Berdejo Martínez.—Idem.
Clemente Pinilla Marqueta.—Brea.
Hipólito Fornés Berdejo.—Idem, 
francisco Villalba Asensib.—Calatayud. 
Juan Antonio Sancho García.—Idem.
Pablo Vicente Saldafm.—Illueca.
Ramón Hernández Monteagudo.—Tubed.
Miguel Pardos Lázaro.— Vetilla de Jiloca. 
Renito García Cabello.—Tierga.
Agustín Grávalos Molinero.—Idem.
Antonio García Galiudo.—Arándiga.
Hilario Lorente García.—Brea, 
francisco Milláu García.—Tobed.
Manuel Lara Yagüe.—Torralba de Ribota.

SUPERNUMERARIOS PE ZARAGOZA.
Cabezas de familia.

Francisco Ancores Fuster.—Portillo, nume- 
ro6L . .

Gregorio Ardid Vallés.— Pignatelli, 78.
Antonio Andrés Oliván.—Coso, 32.
Raltasar Poza Burgos.—Dormer, 4.

Capacidades.
' Pascual Polo Rabanete.—Soberanía Nacio

nal, 18.
Bernardo Polo Geraldo.—Cinco de Marzo, 1.

(j6^aragoza 24 de Abril de 1896.—El Secretario
Juan Antonio Calvo.—V.* B.°—El

31(1 en te, García Briz.

de los treinta y seis Jurados y seis super- 
barios designados por la suerte para conocer 

causas procedentes del Juzgado de Caspe 
dallan en estado y condiciones para ser so- 

tl3 al conocimiento del Tribunal del Jurado 
próximo cuatrimestre, ó sea en los me- 

0 Mayo, Junio, Juiiu y Agosto de 1896.
Cabezas de familia.

' J°sé Carbi Catalán.—Vecino de Fabara. 
Aunando Antolín Esteban.—Idem, 
¿atonio Roca Vidal.—Fayón.
. edro Ramón Guallart.—Bástago, 
^amón Híjar Garín.— Idem.
yancisco Montull Jover.—Mequinenza. 
5OniUaldo Albiac Roo.—Nonaspe.

Ramón Aguerrí.—Esratrón. 
^*berto Piazuelo Serón.—Caspe. 
x.0NIIie Sariñena Ramón.—Bástago. 
J*auo Liarte Vided.— Maella.
pe>'nubé Eeito Guíu.— Caspe. 
.'^blu Dolz Cubóles.—Maella. 
Agustín Ariño Gil—Caspe.

D. Tomás Lop Gilí—Escatrón. 
Bernabé Anay Arnaldos. -Caspe. 
Domingo Cueva Vallespín.—Idem. 
Martín Carbonell Alcoberro.— Idem. 
Mateo Espada Trullenque.—Idem. 
Pascasio Aparicio Colás.—Escatrón.

Capacidades.
D. Antonio Escobedo Royo.—Cinco Olivas. 

Rosendo Millán Váién.— Fabara. 
Alberto Murillo Lascorz.—Fayón. 
Virgilio Serrano Vicente.—Caspe. 
José Tegel Bes l.°.—Cinco Olivas.

. Acacio Casado Moreno.—Maella. 
Felipe Ráfales Rius.—Nonaspe.
Isidro Puericias L op.— Idem.
Miguel Nicolau Blasco.—Mequinenza.
Iñigo Btillabriga Pinos.— Caspe.
Antonio Ros Espié.—Idem.
Carlos Guíu Ballubriga.—Idem.
José Solé Montagut.—Fayón.
Francisco Guíu Castillón.—Caspe.
Antonio Gros Carno.—Idem.
Arturo Maranillo Lobera.—Idem.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.
Cabezas de familia.

D. Miguel Irisarri López.—Torrero, núra. 268. 
Silvestre Juderías Badía.—Coso, 86.
Pablo Navarro Tnrazoua.—Vírgenes, 3 y 5. 
Mariano Ramón Marín.—Cmegio, 1.

Capacidades.
D. Matías Galbe Oliván.- Plaza de La Seo, 18. 

Mariano Gabino Pilar.—Yedra, 11.
Zaragoza 24 de Abril de 1896.—El Secretario

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V? B.°—El 
Presidente, García Briz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas pro< e lentes del Juzgado de Daruca 
que se hallan en estado y con.liciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1896.

Cabezas de familia.
D. Florencio Soler Soler.—Vecino de Manchones 

Elias Andrés López.—Cariñena.
Juan Valduque Tejero.'—Aguaron.
Feliciano Domiuguel Berna!.—Mora. 
José Sancho Monterde.—Aguaron.
Lorenzo Bosqued Busqued.—Idem.
Juan Francés Turnjo.—Cariñena.
Nazario Muñoz Tornos.—Aldehuela de Lies- 

tos.
Manuel Pardillos Muñoz.—Manchones.
Agustín Gracia Brlma.— Caíiúena.
Esteban Barillo Floria —Paniza.
Cesáreo Lacasa López. Badules.
Pedro Aranda GalVfZ.—Abanto.
Antonio Bauchez Navarro. — U-ed.
Francisco Herrero Esteban.— Viiiateiiche, 
Mariano García Esteban.—Idem.
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D. Pablo Franco Agustín.—Val de San Martín.
Luciano Cebrián Gambón.—Paniza.
Manuel Aldaua Leciñena.— Miedos.
Santiago Valero Qailes.—Villarreal.

Capacidades.
D. Juan Pedro Muni<isa Moré.—Used. 

Martín Tejada Moruno—Torralba de los
Frailes. . ' 

Antonio Aranda Muñoz. —Idem.
León Leciñena Pérez.—Miedos.
Emilio Pelayo Alegría.— Daroca.
Julián López Vicente.—Idem. 
Manuel Lozano Lozano.—Idem. .
Genaro Galiudo Tollo.—Cariñena. 
Alejandro Ruiz Blasco.—Idem.
Enrique Moliuer Sauz.— Idem.
Antonio Carneo Serrano.— Idem. 
Juan Antonio Tornos Andrés.— Uubel.
Juan Gómez Romero.—Used.
Benito Pérez Martín.—Uubel. , , 
Joaquín Estebauell Valero de Liria. Use . 
Gregoria Marco Hernando.—Abanto.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Leoncio Paduies O.iván.—Pilar, núm. 32.

Mariano Pulo Pérez.—Pino, 8. 
Lucio Lozano Aseujo.—Coso, *27.
Juan Manuel LorJa Serrato, oau Joige, .

Capacidades.

D. Joté Puebla Babot.—E^poz y Mina, 37.
Manuel Simeón Pastor Serrate.—San Joi-

Zaragoza 24 de Abril de 1™.-E1 Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo. V. B.
Presidente, García Briz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ejea que 
se hallan en estado y condiciones para ser someti
das al conocimiento del Tribunal del Jurado du
rante el próximo cuatiimestre, ó sea en los meses 
de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1896.

Cabezas de familia.
D. Vicente Aparicio García.—Vecino de Caste- 

jón de Valdejasa.
Antonio Abad Beritens.—Biota.
Donato Abad Andrés.—Escó.
Santiago Cunde Murillo.—Castejón de Val

dejasa. ,
Cayetano Alava Alonso.—Remolinos.
Pedro Auiía Moliuer.—Luna.
Agustín Apiliuelo Na-»arre.—Luna.
Esteban Villehas Bandrés.—Biota.
Pablo Ainaga Carcas.—Pradilla. ,, 
Francisco Aranda Murillo.—Castejón de Val- 

dt-jasa. .
Pedro Molinos Carreras.—Remolinos. 
Vicente Porcada Lacambra.—Ardisa. 
Ramón de Sus bánchez.—Piedratajada.

D. Antonio Naudín Ruiz.—Las Pedresas. 
Urbano Dieste Villar.—Lobera. 
Manuel Torralba Jiménez.—El Frago.
Simón Bueno Fanlo.—Castiliscar. , 
Ricardo Carrosa Miralles.—Remolino-». 
Valero Callao Viamonte.—El Frago. 
Cristóbal Bastan Fanlo.—Castiliscar.

Capacidades.
D. Juan Veitia Vélez.— Murillo de Gallego. 

Joaquín Roy Monreal.—Mianos.. 
Francisco Primicia Jordán.—Artieda. 
Pedro Juan Mayayo Berges.—Longas. 
Liborio Soteras Lacosta.—Artieda.
Antonio Soro Abad.—Luna. 
Francisco González del Castillo. IaU ‘ 
Ensebio Castillo Ortiz.—Tauste. 
Mariano Marco Baruagí.—Biel. 
Manuel Vera Villagrasa.—Pradil a. 
Antonio Solanas Garibnro. — Piedrataj 
José Morea Remón.—Navardún. ^¿iiecrO-
Vicente Bisús Bastan.—Morillo de a , 
Joaquín Pardo Trullenqueí—Luna.
Miguel Solanas Dieste.—Biel. 
Ramón Campos Biera.—Biel.
SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Antonio Oras Ramón.— San Andrés, núm I 

Pedro López Ruiz.—Cádiz, 13. 
Rafael López Gil.— Cádiz, 7.
Mariano Oiiver Azuar.—Roda, 1.

Capacidades. 1
D. Antonio Lacasa Ferrer.—Democracia, ¿11 

Valentín Suárez Méndez.—Cadena, 2o.
Zaragoza 24 de Abril de 1896. o 

de gobierno, Juan Antonio Cal^o. *V. • y
Presidente, García Briz.

SECCIÓN SEXTA.
........     T" " . 'o 

D. Mariano Verdejo y Molinero, Secreta,ii^
Ayuntamiento constitucional del pueblo 
tuéuigo. ,
Certifico: Que en el acta de la sesión cele 

por este Ayuntamiento y Junta munu-ii el 
fecha 15 de Marzo último, consta entre o 
siguiente , • nd°

Particular.—«En su consecuencia, y su?11 
todo punto preciso cubrir con arbitrios ex -• ^1' 
natíos las 621 pesetas con 33 céntimos que pai
tan del déficit en el presupuesto ordinal je 
1896-97 si han de atenderse las obUgacm qli 
mismo, la Junta entró á deliberar sobre 
más convendría establecer que ofrecie-'»1 
cantidad y fuesen adaptables á las oirunu4^^'' 
de la población, y después de una larga di= ‘ 
quedó acordado por unanimidad:

l.° Que se proponga al Gobierno de S; 
diaute la formación del oportuno expedir 
establecimiento de un impuesto y10"111'*' 
consumo de paja y leña qne se calcula dur
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J®i*cicio de este presupuesto, cou excepción de la 
',|la que se destina á la industria, comprendido 
11 la tarifa siguiente.

Especies.

' onsumu 
que 

se calcula

Kilogva«no*

Precio 
medí-, en la 
localidad.

Peseta*.

Valoranuai

Pe tela*.

Producto 
anual 

al 20 por 100

.............72 000 0‘02 1.440 288 00
^®ía........

55.6C0 0‘03 1.668 333*60

Total. . 127.600 » 3 108 621*60

Déjlcilgae resulta.................. 621*33

—
Sobrannte................. 000*27

2 o \
Hu í %lle eu cumplimiento á la regla 2.a de la 

, al orden de 3 de Agosto de 1878, se remita co- 
v.| este acuerdo al Exorno. Sr. Gobernador ci- 
TL\ n l)rovi,lüia Para su iuseruión en el Bo l e - 
j ^‘loiAL, fijándose otro al público por término 
ha ^nado que sea este plazo, sin dejar 
^'^currir el eñalado en la regia 4 * de la Real 

de ‘^2 de Febrero de 1892, se remitan á di- 
r, 11 Superioridad los documentos que se mencio- 

en la regla 6? de la de 27 de Mayo de 1887, 
s/p ^U3 Pr°vios los informes correspondientes, 
c ^ue elevarlos al Exorno. Sr Ministro de la 
'^rnación.

k On lo que, y no teniendo más asuntos de que 
pr6Hr se levantó la sesión, después de firmar la

*°8 se^ores que saben, de que yo el Se- 
tá, í1*’0 uertificó.-Carlos Chueca.—Faustino Her-

—Manuel Diago.—Sebastián Jiménez.— 
c^l’íu García.—Carlos Pellicer.—Roque Chue- 
dJ^^ubil Chueca.—Tomás García.—Mariano Ver-

Secretario..
6ll ' presente particular es conforme al que obra 

11(3111 or^*na* ^0 SU referencia, á la que en su 
ef‘ 1116 remito.—Y para que conste y surta los 
Ber ' ?s oportunos, expido la presente para su in- 
liif.10'1 eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la 
hi» Vlsa Y sella el Sr. Alcalde ejerciente de Litué- 
6j^.á 25 de Abril de 1896. -V.° B.°—El Alcalde 
^a.b'leut,e' Faustino Hernández.—El Secretario, 

ria'io Verdejo. 

v^^1' renuncia del que la desempeñaba se halla 
^llu*16 *a Secretaría del Ayuntamiento de esta 

con la dotación anual de 1.650 pesetas.
aspirantes dirigirán sus instancias docu- 

il^Hs a* Sr. Presidente de la Corporación 
ln i,ru del término de ocho días, á contar desde 
<iiAr prisión de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe i- 

L. la provincia.
^'touuia 28 de Abril de 1896.—El Alcalde

Juan Hernández.

^hj^^^taría del Ayuntamiento de esta villa 
Hií. 4 vacante por dimisión del que la desempe- 

i’ l111 dotación consiste < n 990 pesetas, pagadas 
lluiestres de fondos municipales. Los aspi

rantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde hasta el 
15 del próximo Mayo.

Sádaba 29 de Abril de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Navarro.

*---------------------------
Se halla vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, cou el haber anual de 400 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el plazo de o-ho díiK, contados 
desde el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . *

Aladren 27 de Abril de 2396.—El Alcalde, Gre
gorio Jimeno.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales firmido para el eco
nómico próximo viniente de 1896-97, para que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente.

Quinto 29 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

Confeccionado el repartimiento de territorial de 
rústica, colonia y pecuaria para 1896 97, se halla
rá expuesto al público eu la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e iín  Of ic ia l  de la provincia.

Aguiióu 27 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ge
rónimo Dionís.

El reparto de la contribución territorial y pe
cuaria de este distrito para el año 1896-97, se ha
llará expuesto al público eu esta Secretaría muni
cipal por tiempo de ocho días, á coutar desde el 
siguiente al eu que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro de cuyo plazo se admiten 
reclamacioues.

Torra/oa de Ribota 29 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Camilo Mateo.

El padrón de edificios y solares y repartimiento 
de la contribución territorial sobre rústica y pe
cuaria de este distrito municipal para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, se hallan de manifiesto 
al público por término de ocho días.

Val palmas 28 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

Confeccionado el repartimiento de territorial 
por rústica y pecuaria para el ejercicio de 1896
97, se hallará expuesto al público en el sitio de 
costumbre de la Casa Consistorial por tiempo de 
ocho días, á contar desde el l.° al 8 del próximo 
mes de Mayo, para su examen y reclamaciones en 
su caso.

Malanquilla 29 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Eugenio Soria.

Ei reparto territorial de la riqueza rústica, for
mado para el año económico de ld96 a 1897, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este
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Ayuntamiento por espacio de ocho días, que serán 
desde el L° al 9 de Mayo próximo, durante los cua
les se admitirán cuantas reclamaciones se presen
ten. siempre que éstas sean justas.

Asín 29 de Abrí, de 1896.—El AIAilde, Domin
go Cortés.

El padrón de cédulas personales y matrícula in
dustrial para el próximo año económico, se hallan 
expuestos al público por los plazos reglamentarios 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Sabiñán 25 de Abril de 1896.—E. Alcalde, Fran
cisco Gil de la Corona.

Confecciorado el reparto de rústica y pecuaria 
que ha de regir en esta villa en el próximo ejer
cicio de 1896 al 97, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, á fin de que se enteren los con
tribuyentes y puedan presentar sus reclamaciones.

Malón 29 de Abril de 1896.—El Alcaide, Primo 
Chueca.

El proyecto de presupuesto ordinario aprobado 
por este Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por espacio de 
15 días, á contar desde hoy, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 116 de la L»y municipal.

Quinto 30 de Abril del 1896.—El Alcaide, Ma
nuel Escudero.

Se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento la matrícula de la contribu
ción industrial y de comercin, formada para el año 
económico viniente de 1896-97, por término de 
10 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 106 del reglamento de 22 de Noviembre de 
1892, para que lóS interesados puedan enterarse 
de su clasificación y cuota y hacer dentro del mis
mo plazo la reclamación que estimen oportuna.

Quinto 30 de Abril del 1896.-El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

Por término de 15 días canta los desde la fecha, 
estará exp lento al público, en la S-jüret iría le este 
Ayiiutainieuto el padrón de cédulas personales pa
ra 1896 97. '

Muel 30 de Abril de 183o. —El Alcalde, Angel 
José Argauhal. •

Formado el repartí miento individual sobre ri
queza rústica y pecuaria de este pueb.o, para el 
pago de la cnitribución territorial <lel año próxi- 
mo’de 1896-97, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que orean asistirles.

Aniñón 30 de Abril de 1896.—El Alcaide, Emi
lio de Pedro. .

Por término de ocho días, contados desde esta 
fecha, estará de manifiesto en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento, el reparto de la contribución t 
rritorial de este pueblo para el ejercicio ec*>n 
co de 1896*97, á fin de ser examinado e interpo 
reclamaciones si proceden. T _u

Codo 30 de Abril de 1896.—El Alcalde, J
Val. • ____

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Huesca
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciuda 1 Y 
partido, en providencia de este día, dicU1 6 or, 
cansa seguida en este Juzgado por estafa,^ 
dado sea citado Miguel Catalán ó Miguel 
cuyodomiciiio.se ignora, para que g ¿ 
ante este Juzgado, en el término de 1 (1 *r6. 
responder de los cargos que contra el ,‘1HinVgn^ 
sultán por la compra de una muía en Aliniuu 
en 26 de Noviembre de 1894, por el precio ( 
pesetas; empezándose á contar el p',izo ’1 r6, 
desdo el día siguiente al de la inserción oe a I 
seute en la Gaceta de Midril y Bo l k t ín •' 
de esta provincia y la de Zaragoza; bajo a]" '1 
miento qhe de no comparecer, le parara e P 
juicio á que haya lugar en derecho. . „

Huesca 27 de Abril de 1896.—El actuario, 
cual Queral.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

- deEl día 4 del próximo Mayo, á las once 1 
mañana, se venderá en subasta pública y ve 
en el despacho de la Administración de ¿ 
cencía provincial, una partida de piedra'le1"1 
cauto rodado existente en el nuevo Manicom1 ’ 
que desee enterarse del precio y condicione^ p1 # 
hacerlo hasta el día de la subasta en la Ad#1 
tración del Hospital. , .

Zaragoza 28 de Abril de 1896.—El Admim9 
dor, M. Frisón.

rAprobados eu Junta general cabb-i । •• '* jj- 
proyectos de ordenanzas y regí i neuu 'S ■’ । ja 
cato y Jurado de riegos de la aU3 [Ui >• da'11 L 
Pina, de esta villa, quedan expu^to^ a t' jüll* 
por término de 30 días eu la Secretaría .io a 
ta de alfarda, y durante las horas de ®“ell3, ’0 Io 
ra que puedan examinarlos los interesados 
deseen, conforme previene el art. 7.° de la u , 
ción de 25 de Junio de 1884.

Pina de Ebro 26 de Abril de 1896. E . 
dente, Alejo Lasala.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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